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PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

RADICACIÓN No. 151314089001-2022-00064  

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

DEMANDADA: ALBA ROSA CASTRO FLORIAN 

ASUNTO: AUTO INADMITE DEMANDA   

 

 

INADMÍTESE la demanda ejecutiva, presentada a través de apoderado judicial por el BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de la señora ALBA ROSA CASTRO 

FLORIAN, en orden a que se libre mandamiento de pago en favor de la parte demandante y 

contra la demandada, y se inadmite de conformidad con lo previsto en el Art 90 de C. G.P., para 

que sea corregida dentro de los cinco (5) días subsiguientes a la notificación de esta 

providencia por estado, so pena de ser rechazada.     

A continuación, se señalan los aspectos a corregir:    

  

1. El poder para actuar lo confirió el señor JULIAN CAMILO GUERRERO REMOLINA, 

en calidad de apoderado general de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., de 

acuerdo con la escritura pública ciento noventa y nueve (199) del 01/03/2021 de la 

Notaria 22 del círculo de Bogotá D.C., sin embargo, no se aportó dicho instrumento, 

luego no se acreditó en debida forma la calidad en la que actúa el poderdante.  

 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

La Juez,  

  

 

 

FLOR DEL CARMEN MORA MUÑOZ   
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